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I

(Comunicaciones)

COMISIèN

Tipo de cambio del euro (Î)

8 de enero de 1999

(1999/C 6/01)

1 euro = ÙÙÙÙ7,4433ÙÙÙ corona danesa

= ÙÙ324ØÙÙÙÙÙÙÙ dracma griega

= ÙÙÙÙ9,165ÙÙÙÙ corona sueca

= ÙÙÙÙ0,7094ÙÙÙ libra esterlina

= ÙÙÙÙ1,1659ÙÙÙ dölar estadounidense

= ÙÙÙÙ1,7643ÙÙÙ dölar canadiense

= ÙÙ130,09ÙÙÙÙÙ yen japon~s

= ÙÙÙÙ1,6138ÙÙÙ franco suizo

= ÙÙÙÙ8,59ÙÙÙÙÙ corona noruega

= ÙÙÙ80,98935ÙÙ corona islandesaØ(Ï)

= ÙÙÙÙ1,8406ÙÙÙ dölar australiano

= ÙÙÙÙ2,1557ÙÙÙ dölar neozeland~s

= ÙÙÙÙ6,78554ÙÙ rand sudafricaneØ(Ï)

(Î) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.

(Ï)ÙFuente: Comisiön.
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Comunicaciön con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artòculo 19 del Reglamento no 17
del Consejo (Î)

Caso IV/F-1/36.160 — Internationale Dentalschau (IDS)

(1999/C 6/02)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÙEl 22 de julio de 1996, la sociedad Gesellschaft zur
Förderung der Dental-Industrie mbH (GFDI), con
sede en Colonia, notificö a la Comisiön las futuras
«Condiciones de participaciön — parte especial A»
relativas a la Feria Odontolögica Internacional (In-
ternationale Dentalschau, IDS) y solicitö, a tal fin,
una exenciön con arreglo al apartado 3 del artòculo
85 del Tratado CE a partir del 30 de diciembre de
2000. A raòz de un acuerdo concluido entre GFDI y
la empresa local responsable de la organizaciön de
ferias, esta última incorpora las «Condiciones de
participaciön — parte especial A» a los contratos que
celebra con los distintos expositores. Las «Condicio-
nes de participaciön — parte especial A», en su ver-
siön antigua, ya fueron objeto de una Decisiön de
exenciön de la Comisiön, de 18 de septiembre de
1987Ø(Ï), que expira el 29 de diciembre de 2000.

2.ÙLa misiön de GFDI es promover todos los proyectos
que puedan servir a la industria odontolögica ale-
mana y contribuir a su desarrollo. La Asociaciön de
la Industria Odontolögica Alemana (Verband der
Deutschen Dentalindustrie e.ØV., VDDI) es propieta-
ria de todas las participaciones de Gesellschaft zur
Förderung der Dental-Industrie mbH (GFDI). La
VDDI es una asociaciön de derecho alem`n, cuya
misiön es la defensa de los intereses de los fabrican-
tes del sector odontolögico ante las autoridades y
otros sectores econömicos. Puede ser miembro de la
misma toda persona fòsica o juròdica con sede en
Alemania y dedicada a la producciön industrial de
artòculos odontolögicos en este paòs.

3.ÙGFDI organiza la Feria Odontolögica Internacional
(IDS) en colaboraciön con la empresa local de ferias,
que se encarga de las tareas de organizaciön. Hasta
el aýo 1995, la IDS se celebraba cada tres aýos en
distintas localidades de la República Federal de Ale-
mania, sobre todo en Colonia. Desde esa fecha, se
organiza cada dos aýos en Colonia.

4.ÙEn la IDS se exponen productos y dispositivos t~cni-
cos odontolögicos de todo tipo. Desde que se cele-
brara por primera vez en el aýo 1921, la IDS se ha
convertido en la feria odontolögica m`s importante
del mundo. En 1997, la superficie de exposiciön al-

(Î)ÙDO 13 de 21.2.1962, p. 204/62.

(Ï)ÙDO L 293 de 16.10.1987, p. 58.

quilada superö los 30Ø000 metros cuadrados. Cerca
de la mitad de los expositores procedòa del extran-
jero.

5.ÙLa admisiön a la feria es decidida por un comit~ de
la VDDI, en concertaciön con la empresa organiza-
dora y sobre la base de las «Condiciones de partici-
paciön, parte especial A», que son objeto de la noti-
ficaciön.

6.ÙSus disposiciones principales pueden resumirse de la
manera siguiente:

—ÙSon admitidos todos los fabricantes nacionales y
extranjeros que aporten productos de fabricaciön
propia o ajena. Los productos de producciön
ajena sölo se admiten si no los expone, a su vez,
el propio fabricante. Asimismo, son admitidos
importadores y comerciantes, que han de presen-
tar una lista de los productos que pretenden ex-
poner. Si la exposiciön múltiple de un mismo
producto impide que se expongan otros produc-
tos, debido a la falta de superficie de exposiciön,
puede limitarse el número de expositores de un
mismo producto o admitirse un sölo expositor
por producto. La selecciön del expositor entre to-
dos los interesados se realiza por el orden si-
guiente:

1)Ùel fabricante,

2)Ùimportadores o comerciantes designados por
el fabricante,

3)Ùtodos los dem`s importadores o comerciantes,
siguiendo el orden cronolögico de la fecha de
su solicitud.

Las empresas controladas por otras empresas ex-
positoras (participaciön del 50Ø% o m`s) sölo son
admitidas si se proponen exponer productos dis-
tintos de los expuestos por su matriz.

—ÙDurante un plazo de ocho semanas antes de la
IDS y cuatro semanas despu~s (peròodo de caren-
cia), el expositor no puede participar en ninguna
otra feria de productos odontolögicos en la Re-
pública Federal de Alemania. Esto no incluye la
celebraciön de una «jornada de puertas abiertas»
por parte de alguna empresa concreta, en la que
sölo exponga su propia gama de productos. En
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cambio, la disposiciön sobre el peròodo de caren-
cia es aplicable a las exposiciones que acompaýen
un coloquio, congreso u otro tipo de actos, a no
ser que consten sölo de productos tem`ticamente
relacionados con el contenido del congreso y/o
destinados a servir de demostraciön a los temas
tratados durante el mismo. Las normas sobre el
peròodo de carencia tambi~n son aplicables a las
empresas vinculadas a la empresa expositora (fi-
liales o matrices), si durante dicho peròodo expo-
nen en la República Federal de Alemania produc-
tos id~nticos a los exhibidos en la IDS. No se
aplican a las empresas almacenistas que comer-
cialicen las gamas de productos odontolögicos de
distintos fabricantes.

—ÙEn caso de infracciön a las disposiciones sobre el
peròodo de carencia, se imponen sanciones a los
expositores implicados. ^stos pueden ser exclui-
dos de la feria que se est~ preparando o bien de
la siguiente, si la infracciön sölo se descubre du-
rante o despu~s de la celebraciön de una IDS.
Los anticipos pagados para participar en la feria
que se est~ ultimando sölo se reembolsan en un
50Ø% si no se logra alquilar a terceros la superfi-
cie correspondiente. En caso de que sò sea asò,
sölo se imputan los gastos administrativos.

—ÙEn caso de denegaciön de la autorizaciön o de
imposiciön de multas, la empresa afectada puede
acudir a un tribunal de arbitraje, que decidir`
inapelablemente, sin recurso a la vòa judicial.

—ÙLos detalles del procedimiento se regulan en un
estatuto de arbitraje. Si la denegaciön de la ad-
misiön se motiva alegando la falta de superficie
de exposiciön, la carga de la prueba incumbe al
organizador.

7.ÙEl estatuto de arbitraje establece que el tribunal de
arbitraje estar` compuesto por tres `rbitros. GFDI y
el expositor designan sendos `rbitros; estos, a su vez,
nombran a un juez `rbitro. Si los `rbitros no se po-
nen de acuerdo en la designaciön del juez `rbitro,
~ste es nombrado por el presidente de la C`mara de
Industria y Comercio de Colonia. El tribunal de ar-
bitraje puede decidir sobre la base de los anteceden-
tes; si una de las partes exige una vista oral, ~sta ha
de celebrarse. El laudo debe ser motivado por ecrito.

8.ÙEn comparaciön con las «Condiciones especiales de
participaciön» que fueron objeto de la Decisiön de
exenciön de 18 de septiembre de 1987, se produce
una ligera suavizaciön en lo relativo al peròodo de
carencia, pues ~ste se reduce de un plazo que se ex-
tendòa desde los tres meses anteriores a los dos meses
posteriores a la IDS — celebrada entonces cada tres
aýos — a un peròodo que va desde ocho semanas
antes hasta cuatro semanas despu~s de la nueva IDS,
organizada cada dos aýos. Los almacenistas est`n
excluidos de la regulaciön del peròodo de carencia.
Esta flexibilizaciön ya era aplicada por la parte soli-
citante con anterioridad a la presente notificaciön y
ha sido autorizada por la Comisiön. Adem`s, en la
notificaciön actual se han formulado de manera m`s
amplia las disposiciones de excepciön relativas a la
exposiciön con motivo de congresos odontolögicos y
delimitado con mayor precisiön las multas en caso
de infracciön. En particular, ya no es posible sancio-
nar una única infracciön con la exclusiön de dos fe-
rias, y cuando se logra adjudicar la superficie de ex-
posiciön a un tercero, sölo se cargan los costes admi-
nistrativos.

9.ÙLa empresa notificante (GFDI) se ha comprometido
ante la Comisiön a renunciar a la aplicaciön de las
normas m`s restrictivas en lo tocante al peròodo de
carencia que aún figuran en las «Condiciones de
participaciön, parte especial A» correspondientes a la
IDS de 1999.

10.ÙLa Comisiön prev~ adoptar una posiciön favorable
respecto del acuerdo notificado que contiene, en
esencia, los elementos que acaban de exponerse.

Invita a los terceros interesados a que remitan sus
observaciones eventuales en el plazo de un mes
desde la presente publicaciön, indicando la referen-
cia «IV/F-1/36.160 — Internationale Dentalschau»,
a la siguiente direcciön:

Comisiön Europea
Direcciön General IV — Competencia
Direcciön F — Industrias de bienes de equipo y de
consumo
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel

Fax: (32-2) 296Ø98Ø08
e-mail: robert.mathiak-dg4.cec.be
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1363 — DuPont/Hoechst/Herberts)

(1999/C 6/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 4 de enero de 1999 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Reglamento (CE)
no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön por el que la
empresa E.ØI. DuPont de NemoursØ@ØCo. (DuPont) adquiere el control conjunto, a efectos de
lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, de la totalidad
de la empresa Herberts GmbH (Herberts) perteneciente a Hoechst AG, a trav~s de adquisiciön
de acciones.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙDuPont: fabricaciön y distribuciön de productos energ~ticos y quòmicos, pl`stico y pinturas,

—ÙHerberts: fabricaciön y distribuciön de pinturas, en particular para la industria del automö-
vil.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1363 — DuPont/Hoechst/
Herberts, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1377 — Bertelsmann/Wissenschaftsverlag Springer)

(1999/C 6/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 22 de diciembre de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que la empresa Bertelsmann AG (Bertelsmann) adquiere el control, a efectos de lo dis-
puesto en la letra b) del apartado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, de la totalidad de la
empresa Springer (-Verlag GmbH @ Co. KG) y de la empresa Springer Verlag KG (Wissen-
schaftsverlag Springer) a trav~s de adquisiciön de acciones.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙBertelsmann: publicaciones e informaciön, distribuciön de música y discos, televisiön pri-
vada,

—ÙWissenschaftsverlag Springer: publicaciones e informaciön.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1377 — Bertelsmann/
Wissenschaftsverlag Springer, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.

9.1.1999 C 6/5Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1418 — SCA Packaging/Rexam)

(1999/C 6/05)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 23 de diciembre de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que la empresa SCA Packaging International BV, bajo el control de Svenska Cellulosa
Aktiebolaget SCA (SCA) adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apar-
tado 1 del artòculo 3 del citado Reglamento, de la totalidad de la divisiön de cartön de Rexam
plc a trav~s de adquisiciön de acciones.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙSCA: fabricaciön de productos de higiene, embalaje para el transporte y papel gr`fico,

—ÙDivisiön de cartön de Rexam plc: fabricaciön y distribuciön de cajas de cartön, cartones e
impresiön.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no064/89. No obs-
tante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1418 — SCA Packaging/
Rexam, a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; rectificaciön en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; rectificaciön en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Comunicaciön de la Comisiön con arreglo al apartado 3 del artòculo 19 del Reglamento no 17
del Consejo relativa a los acuerdos de acceso a lòneas ferroviarias para el enlace ferroviario del

Túnel de la Mancha [Channel Tunnel Rail Link (CTRL)] (Asunto IV/D2/37.289)

(1999/C 6/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

I.ÙNOTIFICACIèN

1.ÙEl 27 de octubre de 1998, las partes a las que hacen
referencia los puntos 3 a 5 notificaron unos acuerdos
a la Comisiön con arreglo al Reglamento no 17, con
el fin de obtener una declaraciön negativa o una
exenciön a efectos del apartado 3 del artòculo 85 del
Tratado CE. Esta solicitud se basa tambi~n en las
normas pertinentes del Acuerdo EEE (artòculos 53 y
54). Asimismo, las partes notificaron los mismos
acuerdos con arreglo al Reglamento (CEE) no

1017/68.

2.ÙLa notificaciön se refiere a tres acuerdos para el ac-
ceso a lòneas ferroviarias en virtud de los cuales Rail-
track plc, Union Railways (South) Limited y Union
Railways (North) Limited conceden a Eurostar (UK)
Limited, en el Reino Unido, derechos de acceso al
enlace ferroviario del Túnel de la Mancha (en lo su-
cesivo, «CTRL») y a determinadas infraestructuras
de conexiön a dicho enlace. Adem`s, tres acuerdos
de utilizaciön de estaciön conceden a Eurostar (UK)
Limited derechos de acceso a las estaciones del
CTRL en Ebbsfleet, Stratford y St. Pancras.

II.ÙPARTES

3. Railtrack plc tiene su sede social en Railtrack
House, Euston Square, Londres NW1 2EE (Ingla-
terra). Desde abril de 1994, Railtrack es propietaria
y gestora de pr`cticamente toda la infraestructura fe-
rroviaria brit`nica.

4. Eurostar (UK) Limited es una empresa controlada al
100Ø% por LondonØ@ØContinental Railways Ltd (en
lo sucesivo, «LCR») y ha formado un consorcio in-
ternacional, el grupo Eurostar, con SNCF (Soci~t~
nationale des chemins de fer français) y SNCB (So-
ci~t~ nationale des chemins de fer belges). El grupo
Eurostar presta servicios de transporte de pasajeros
en trenes de alta velocidad entre Londres y destinos
en Francia y B~lgica.

5. Union Railways South Ltd (en lo sucesivo, «URS») y
Union Railways North Ltd (en lo sucesivo, «URN»)
son dos empresas controladas al 100Ø% por LCR y
constituidas recientemente para la construcciön del
CTRL.

III.ÙANTECEDENTES

6.ÙLa Ley sobre el enlace ferroviario del Túnel de la
Mancha (Channel Tunnel Rail Link Act) fue promul-
gada en 1996 para regular la construcciön, el mante-
nimiento y el funcionamiento de una lònea ferrovia-
ria de alta velocidad entre St. Pancras, en Londres, y
el acceso al Túnel de la Mancha, en Folkestone,
Kent. A tal efecto, el Gobierno brit`nico suscribiö un
acuerdo de desarrollo con LCR en febrero de 1996.

7.ÙSin embargo, a principios de 1998, se puso de mani-
fiesto que LCR no podòa obtener fondos según las
modalidades previstas inicialmente. Por consiguiente,
se acordaron unas propuestas modificadas en una
declaraciön de principios de 3 de junio de 1998, en
virtud de las cuales LCR est` siendo reestructurada y
se ha propuesto la construcciön del CTRL en dos
etapas. El primer tramo se extender` durante 42 mi-
llas entre el Túnel de la Mancha y Fawkham Junc-
tion. Las obras de construcciön se iniciaron el 15 de
octubre de 1998 y deber`n concluir en 2003. Las
obras de construcciön del segundo tramo, entre
Southfleet Junction y St. Pancras, deber`n iniciarse
en 2001 y terminar en 2007.

8.ÙRailtrack adquirir` el primer tramo del CTRL
cuando est~ concluido, en principio en julio de 2003.
Tiene una opciön, que podr` ejercer hasta el 1 de
julio de 2003, sobre la adquisiciön del segundo
tramo.

IV.ÙSäNTESIS DE LOS ACUERDOS NOTIFICADOS

9.ÙLas partes notificaron tres acuerdos de acceso a lò-
neas ferroviarias, firmados el 6 de octubre de 1998:

—Ùel «Acuerdo sobre el primer tramo», entre URS y
Eurostar (UK) Ltd,

—Ùel «Acuerdo sobre el segundo tramo», entre
URN y Eurostar (UK) Ltd,

—Ùel «Acuerdo Railtrack», entre Railtrack y Euro-
star (UK) Ltd, que se refiere a la lònea ferroviaria
convencional entre Fawkham Junction y Londres
(estaciön de Waterloo). Con arreglo a la cl`usula
22.6 del Acuerdo Railtrack, los derechos de ac-
ceso a la lònea ferroviaria convencional de que
dispone EUKL en la actualidad expirar`n cuando
~sta adquiera los derechos de acceso en virtud
del Acuerdo Railtrack.
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La notificaciön tambi~n cubre los tres acuerdos co-
rrespondientes de utilizaciön de estaciön suscritos el
6 de octubre de 1998 para permitir que los servicios
de Eurostar (UK) paren en las estaciones de Ebbs-
fleet, Stratford y St. Pancras (Londres). Todos los
acuerdos notificados estar`n vigentes hasta 2086.

10.ÙCon los acuerdos notificados, Railtrack, URS y
URN conceden a Eurostar (UK) Ltd derechos de
acceso al CTRL y a determinadas infraestructuras de
conexiön con ~ste en el Reino Unido. En concreto,
los acuerdos le asignan una determinada capacidad
sobre el CTRL. Eurostar (UK) acepta las tarifas
aplicables a dicho acceso.

Capacidad

11.ÙSe prev~ que, cuando se haya completado, el CTRL
podròa tener una capacidad de veinte trayectos ferro-
viarios cada hora en cada direcciön. Gracias a una
serie de inversiones complementarias que permitir`n
reducir los intervalos entre trenes, podr` incremen-
tarse la capacidad. Las partes seýalan que, en la
pr`ctica, la capacidad estimada en la actualidad ser`
probablemente inferior a veinte trayectos cada hora,
dado que los distintos trenes que utilicen el CTRL
podr`n viajar a velocidades distintas y porque cual-
quier parada en una estaciön intermedia consumir`
trayectos.

12.ÙLa cuota de capacidad asignada a Eurostar (UK) es
muy similar a la que ya le est` reservada en virtud
del anterior acuerdo con LCR. La capacidad asig-
nada a los servicios Eurostar en el CTRL y en la red
de Railtrack existente se describe en la comunicaciön
de los acuerdos de acceso ferroviario publicados por
el International Rail Regulator del Reino UnidoØ(Î)
(ente regulador del tr`fico ferroviario internacional
en el Reino Unido), a los que se refiere la presente
Comunicaciön. En concreto, una vez terminado el
segundo tramo del CTRL, Eurostar (UK) podr` ex-
plotar en las horas punta:

—Ùen el primer tramo, hasta ocho servicios por hora
en cada direcciön,

—Ùen el segundo tramo, hasta seis servicios por hora
en cada direcciön (reduci~ndolos a cinco si hay
tres en vez de dos servicios de hora punta que
vayan a la estaciön de Waterloo),

(Î)ÙUK-Londres: Comunicaciön sobre los acuerdos de acceso
ferroviario, con arreglo al Reglamento 11(16) y al Regla-
mento (12(5), respectivamente, de los Railways Regulations
1998 [SI (instrumento legislativo) no 1340], por los que se
incorporan a la legislaciön brit`nica las Directivas 95/18/CE
y 95/19/CE (DO C 348 de 17.11.1998, p. 7).

—Ùen la lònea convencional y hasta Waterloo, hasta
tres servicios por hora en cada direcciön (sölo
dos si hay seis servicios en el segundo tramo que
vayan a la estaciön de St. Pancras).

13.ÙAdem`s, el Gobierno brit`nico ha reservado a los
operadores nacionales hasta ocho franjas por hora
en cada direcciön del segundo tramo. De estos servi-
cios de lanzadera, cuatro podròan utilizar el primer
tramo de la ruta CTRL hasta Ashford y cuatro po-
dròan desviarse del CTRL hacia lòneas convenciona-
les. Se podr` renunciar a parte de esta capacidad re-
servada en caso de que no se utilice.

Tarifas

14.ÙLos acuerdos de acceso a lòneas ferroviarias notifica-
dos establecen las tarifas que deber` abonar Eurostar
(UK) por el acceso al CTRL. Las tarifas aplicables
en virtud de los acuerdos sobre los tramos primero y
segundo han sido calculadas tomando como referen-
cia las tasas de rendimiento aceptadas sobre las in-
versiones efectuadas por Railtrack durante un pe-
riodo de cincuenta aýos. Las tarifas que deber` abo-
nar Eurostar (UK) en virtud del Acuerdo Railtrack
han sido calculadas tomando como referencia la re-
cuperaciön de las inversiones que efectuar` Railtrack
para mejorar la lònea en cuestiön. El Gobierno brit`-
nico garantiza el pago a Railtrack durante los prime-
ros cincuenta aýos de vigencia de los acuerdos sobre
los tramos primero y segundo.

15.ÙCon arreglo a cada uno de los acuerdos notificados,
Eurostar (UK) podr` comunicar a Railtrack que de-
sea renunciar a franjas especòficas durante un pe-
riodo de tiempo determinado. En la medida en que
el administrador de la infraestructura pueda asignar
dichas franjas a terceros, y sin perjuicio del consenti-
miento del Secretario de Estado, se conceder` a
Eurostar (UK) un reintegro.

V.ÙMERCADO DE REFERENCIA

16.ÙLas partes estiman que Eurostar (UK) opera en los
mercados de transporte de viajeros, con fines profe-
sionales y de ocio, entre Londres y Paròs/Bruselas.
Tambi~n han de tomarse en consideraciön los mer-
cados del transporte con fines profesionales y de
ocio desde y hacia puntos distintos de Londres y
Paròs/Bruselas.

17.ÙLas partes reconocen que el suministro de acceso a
las infraestructuras de transporte por ferrocarril tam-
bi~n puede ser un mercado anterior. La Comisiön
considera que los acuerdos notificados afectan en
concreto al mercado del suministro de acceso a in-
fraestructuras de transporte por ferrocarril de alta
velocidad entre Londres y el Túnel de la Mancha.
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VI.ÙARGUMENTOS DE LAS PARTES SOBRE LA INAPLI-

CABILIDAD DEL ARTäCULO 85

18.Ù.Ø.Ø.

19.ÙA juicio de las partes, los acuerdos de acceso a lòneas
ferroviarias cumplen las recomendaciones de la Co-
misiön relativas a la aplicaciön de las normas de
competencia a los proyectos de nuevas infraestructu-
ras de transporteØ(Î). En concreto, alegan lo si-
guiente:

—Ùa otros operadores de transporte ya se les ha
ofrecido la oportunidad de reservar capacidad en
la infraestructura correspondiente en 1996 y a
principios de 1998, durante la preparaciön del
plan de reestructuraciön de LCR. Probablemente,
se ofrecer` a un nuevo competidor la posibilidad
de pujar por el derecho a gestionar los servicios
de Eurostar (UK) cuando expire el acuerdo de
gestiön en el aýo 2010;

—Ùla capacidad reservada a Eurostar (UK) en el
CTRL es proporcional a los compromisos finan-
cieros contraòdos por esta empresa y por Rail-
track y corresponde a los requisitos operativos
del CTRL, planificados sobre un periodo de
tiempo razonable. Sin el compromiso de Eurostar
(UK) de asumir y pagar una proporciön signifi-
cativa de la capacidad que estar` disponible sobre
el CTRL una vez est~ concluido, Railtrack no es-
taròa en condiciones de comprometerse a adquirir
su primer tramo;

—Ùcuando se complete el segundo tramo, las partes
consideran probable que haya alguna capacidad
de m`s en horas punta para servicios internacio-
nales que deseen dirigirse a Waterloo, aunque es
pronto para poder estimar con precisiön cu`nta
capacidad estar` disponible. En concreto, el volu-
men de capacidad disponible depender` de la ve-
locidad a la cual viajen los servicios nacionales en
el CTRL. Las partes argumentan que si estos tre-
nes nacionales circulan a 225 km/hora, podròan
acomodarse dos servicios a la hora incluso en ho-
ras punta. Tambi~n se podròa exigir a Eurostar
(UK) que sus trenes circulen sin paradas en las
horas punta si asò resultara necesario para permi-
tir que funcionen dos trenes internacionales m`s.

20.ÙComo alternativa, las partes aducen que, si se aplica
el apartado 1 del artòculo 85 del Tratado CE, los
acuerdos notificados cumplen los requisitos para ob-
tener una exenciön con arreglo al apartado 3 del
mismo artòculo.

(Î)ÙDO C 298 de 30.9.1997, p. 5.

—Ùal tratarse de un importante proyecto de infra-
estructuras de la red transeuropea (TEN), el
CTRL mejorar` las conexiones de transporte en-
tre el Reino Unido y la parte continental de Eu-
ropa. Por tanto, este proyecto contribuir` a me-
jorar la distribuciön de mercancòas y a promover
el progreso t~cnico y econömico.

—ÙAl permitir unas conexiones m`s r`pidas entre el
Reino Unido y la parte continental de Europa,
los acuerdos notificados aportar`n ventajas im-
portantes a los consumidores.

—ÙLos acuerdos notificados no imponen a las em-
presas afectadas restricciones que no sean im-
prescindibles.

21.ÙPor último, las partes consideran que los acuerdos
de utilizaciön de estaciön no contienen cl`usulas que
puedan restringir la competencia.

22.ÙLa Comisiön estima que los tres acuerdos de acceso
a lòneas ferroviarias deben evaluarse en común, por-
que las lòneas a las que se refieren son interdepen-
dientes. En la pr`ctica, para garantizar la continui-
dad del servicio entre las estaciones de Londres (Wa-
terloo y St. Pancras) y el Túnel de la Mancha, no se
puede asignar ningún trayecto en virtud de uno de
los acuerdos de acceso sin tomar en consideraciön
los trayectos asignados en virtud de los otros dos.

23.ÙEn opiniön de la Comisiön, como el CTRL aún no
est` en funcionamiento y no estar` finalizado hasta
el aýo 2007, actualmente no hay ningún competidor
de Eurostar (UK) para acceder a este enlace ferro-
viario; adem`s, cualquier competidor potencial sigue
siendo, por el momento, hipot~tico.

24.ÙEn cuanto a la lònea convencional cubierta por el
Acuerdo Railtrack, la Comisiön seýala que una vez
que Eurostar (UK) comience a explotarla en virtud
del citado acuerdo, expirar`n sus actuales derechos
de acceso a lòneas ferroviarias. El número de franjas
asignadas a Eurostar (UK) en la lònea convencional
con arreglo al Acuerdo Railtrack para ofrecer acceso
a y desde la estaciön de Waterloo se establece en
conexiön directa con la asignaciön de franjas en vir-
tud de los acuerdos sobre los tramos primero y se-
gundo. Por tanto, como Eurostar únicamente ser` ti-
tular de derechos de acceso a la lònea convencional
en virtud del Acuerdo Railtrack, y dado que Euro-
star (UK) únicamente tiene derechos de acceso a la
lònea convencional en la medida en que los necesita
para explotar el servicio Eurostar (UK), el acuerdo
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no tiene otras repercusiones que las que le corres-
ponden como parte de los acuerdos CTRL en su
conjunto. En este momento, la Comisiön considera
que este acuerdo no suscita ninguna duda desde el
punto de vista de la competencia.

VII.ÙCONCLUSIèN

25.ÙTeniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la
Comisiön tiene la intenciön de aprobar los acuerdos
sobre el acceso a lòneas ferroviarias y los de utiliza-
ciön de estaciön. Antes de hacerlo, insta a los terce-
ros interesados a que le remitan sus observaciones al
respecto en el plazo de un mes a partir de la fecha

de publicaciön de la presente Comunicaciön en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas, indi-
cando la referencia «IV/D2/37.289 — Acuerdos de
acceso a lòneas ferroviarias CTRL», a la direcciön si-
guiente:

Comisiön Europea
Direcciön General IV — Competencia
Unidad IV/D2
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 296Ø98Ø12
Internet: jean.faussurier-dg4.cec.be

Asunto IV/37.214 — DFB — Comercializaciön conjunta de los derechos de transmisiön de
algunos campeonatos de fútbol por radio y televisiön en Alemania

(1999/C 6/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÙEl 25 de agosto de 1998, la Comisiön recibiö una
notificaciön de la Deutscher Fußball-Bund (DFB,
Federaciön alemana de fútbol) con arreglo al ar-
tòculo 4 del Reglamento no 17 del ConsejoØ(Î), en la
que la citada entidad solicitaba una declaraciön ne-
gativa o una exenciön. La notificaciön concernòa la
venta colectiva (o comercializaciön conjunta) de de-
rechos de transmisiön por radio y televisiön de los
Bundesspiele en los que participan los Lizenzliga-
mannschaften.

Campeonatos de fútbol cubiertos por la comercializa-
ciön conjunta de DFB

2.ÙEl t~rmino Bundesspiele denomina principalmente a
los partidos de la Bundesliga (liga nacional de pri-
mera divisiön), 2. Bundesliga (liga nacional de se-
gunda divisiön) y DFB-Vereinspokal (partidos de
Copa).

Los Lizenzligamannschaften son los equipos profesio-
nales de fútbol que juegan en primera o segunda di-
visiön.

La DFB es la Federaciön nacional de fútbol de Ale-
mania, miembro de la UEFA (Uniön de asociaciones
europeas de fútbol). Los miembros ordinarios de la
DFB son las cinco asociaciones de fútbol regionales
y las veintiún provinciales («Länder»); los 36 clubes
que participan en las dos ligas profesionales mencio-
nadas son miembros extraordinarios de la DFB. La
DFB es el único notificante ya que, a su juicio, las
ventas colectivas constituyen decisiones emanadas de
una asociaciön de empresas, según el sentido del
apartado 1 del artòculo 85 del Tratado.

(Î)ÙDO 13 de 21.12.1962, p. 204/62.

3.ÙLa comercializaciön conjunta de los derechos de
transmisiön se fundamenta en el artòculo 3 del DFB-
Lizenzspielerstatut (LSpSt), que establece las normas
que regulan el fútbol profesional en Alemania. El
LSpSt es aprobado por el DFB-Beirat, un örgano
constituido fundamentalmente por los miembros de
la directiva (Vorstand) de la DFB, los presidentes de
las asociaciones que la componen y algunos comit~s
especiales de la DFB.

De acuerdo con el artòculo 3 del LSpSt, la DFB es la
que tiene la facultad de celebrar los contratos de
transmisiön por radio y televisiön (o por otros me-
dios) de los Bundesspiele y de los internationale Wett-
bewerbsspiele (de los partidos de los clubes alemanes
en campeonatos internacionales o de la UEFA). La
Liga-Ausschuß, un örgano de la DFB encargado de
representar los intereses de los clubes profesionales,
negocia los contratos, y la citada directiva de la DFB
los aprueba despu~s. La DFB recibe los ingresos ge-
nerados por dichos contratos y los reparte entre los
Lizenzligamannschaften.

Campeonatos de fútbol no cubiertos por la comercia-
lizaciön conjunta de la DFB

4.ÙLos internationale Wettbewerbsspiele no quedan in-
cluidos en la notificaciön, ya que los derechos de es-
tos partidos ya no se venden colectivamente a trav~s
de la DFB. A raòz de una resoluciön del Bundesge-
richtshof (BGH, Tribunal Supremo), adoptada el 11
de diciembre de 1997, los partidos en casa de los
clubes alemanes en la Copa de la UEFA y en la Re-
copa los comercializan individualmente los clubes.
Los derechos de los partidos en la Liga de campeo-
nes de la UEFA (con excepciön de los de la fase de
clasificaciön) los vende colectivamente la UEFA.
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Contratos celebrados por la DFB con arreglo a la co-
mercializaciön conjunta

5.ÙLos tres contratos m`s importantes que ha celebrado
la DFB son:

—Ùderechos de transmisiön de partidos de liga de
primera y segunda divisiön en cadenas de libre
acceso de Alemania y el extranjero (en su mayor
parte, extractos en diferido de los momentos m`s
importantes, y tambi~n, en menor medida, trans-
misiones en directo en Alemania). Contratista:
ISPR GmbH;

—Ùderechos de transmisiön en directo de un número
limitado de partidos por ronda de las ligas de
primera y segunda divisiön en cadenas de pago
de Alemania. Contratista: UFA Sports GmbH;

—Ùderechos de los partidos de los campeonatos de
copa (DFB-Vereinspokal y DFB-Ligapokal) y de
los jugados por los equipos representantes de
Alemania. Contratista: SportA GmbH.

La duraciön de estos contratos suele ser de dos aýos,
con posibilidad de prörroga.

Argumentos de la DFB a favor del sistema de comer-
cializaciön conjunta

6.ÙLa DFB sostiene que los derechos de transmisiön le
pertenecen, cuanto menos, en copropiedad junto a
los clubes, porque ella creö los campeonatos y se en-
carga de proporcionarles toda una serie de servicios
organizativos. Alega que el sistema de venta colec-
tiva no entra, por lo tanto, en el `mbito de aplica-
ciön del apartado 1 del artòculo 85 del Tratado CE.

A juicio de la DFB, el sistema de venta colectiva de
derechos de transmisiön y la redistribuciön de los in-
gresos generados tiene como objetivo equilibrar las
ventajas de que disfrutan los clubes econömicamente
m`s fuertes, todo ello en beneficio de los m`s d~biles
(principio de solidaridad), con el fin de proteger la
competitividad del fútbol profesional en Alemania.

Todos los fondos generados por la venta colectiva de
los derechos televisivos de las dos divisiones de liga
se reparten entre los clubes que participan en ~stas
(en una relaciön que en 1996/97 fue de 65:35 y en
1997/98 de 68:32), normalmente en un número
igual de acciones por club, con pequeýas diferencias
imputables a los resultados obtenidos por un club.

7.ÙPara justificar la exenciön, la DFB alega que la co-
mercializaciön conjunta racionaliza el reparto de los
derechos de transmisiön, fomenta la solidaridad en-
tre los clubes fuertes y d~biles econömicamente, por-
que distribuye los ingresos de forma equitativa, y
respalda el fútbol aficionado y juvenil. A su juicio, la
venta colectiva resulta indispensable.

La DFB se opone a la propuesta de un fondo de so-
lidaridad por el conflicto de intereses que se crearòa
entre los diferentes clubes y tambi~n por razones fis-
cales.

La DFB niega que el sistema de venta colectiva pro-
duzca efectos adversos sobre el comercio entre Esta-
dos miembros porque, con arreglo al metodo utili-
zado, las agencias de derechos deportivos son los
que adquieren los derechos de la DFB, que despu~s
venden a entidades de difusiön de Alemania y del
extranjero.

Según la DFB, lo que a las entidades de radiodifu-
siön y a las agencias de derechos deportivos les inte-
resa es adquirir los derechos de todo un campeo-
nato, y los precios se acuerdan con arreglo a este
hecho.

A su juicio, redunda en inter~s de los consumidores
(en primer lugar, de las entidades de radiodifusiön,
pero tambi~n de los telespectadores) que se proteja
el buen funcionamiento de los campeonatos; adem`s,
una parte equitativa de los beneficios de esta venta
colectiva actúa en su beneficio. Por otro lado, la
venta colectiva no contribuye a eliminar la compe-
tencia.

Mercado afectado según la DFB

8.ÙLa parte notificante define el mercado de productos
afectado como el de la adquisiciön de derechos de
transmisiön de acontecimientos deportivos, y la tota-
lidad del Espacio Econömico Europeo como mer-
cado geogr`fico de referencia.

9.ÙTras un primer examen, la Comisiön considera que
las normas notificadas podròan entrar en el `mbito
de aplicaciön del Reglamento no 17.

10.ÙLa Comisiön invita a los terceros interesados a pre-
sentar sus observaciones acerca de las normas notifi-
cadas a la Comisiön. De acuerdo con el artòculo 20
del Reglamento no 17, tales observaciones estar`n
amparadas por el secreto profesional.

Las observaciones deber`n llegar a manos de la Co-
misiön en los treinta dòas siguientes a la fecha de la
presente publicaciön. Deber`n enviarse a la Comi-
siön por fax [(32Ø2) 296Ø98Ø04] o por correo, con la
referencia IV/37.214 — DFB, a la direcciön si-
guiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön C
Unidad C-2: Medios de comunicaciön, ediciones
musicales
C-150, 3/162
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel
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III

(Informaciones)

COMISIèN

Modificaciön del anuncio de licitaciön de la reducciön del derecho de importaciön para maòz
procedente de terceros paòses

(1999/C 6/08)

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 411 de 31 de diciembre de 1998)

En la p`gina 15, el apartado 1 del tòtulo II «Plazos» se sustituir` por el texto siguiente:

«1.ÙLa fecha de presentaciön de las ofertas para la primera licitaciön semanal comenzar` el 15
de enero de 1999 y expirar` el 21 de enero de 1999 a las 11 horas.»
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AVISO IMPORTANTE A LOS LECTORES

Objeto: Cambios en las series L y C del Diario Oficial (DO L y C) de 1999

En 1999, los DO L y C estarµn disponibles en los
siguientes soportes:

● Papel

● Microfichas

● CD-ROM trimestral

● Mixto CD-ROM/Internet, mensual

● Las bases de datos comerciales CELEX
(http://europa.eu.int/celex) y EUDOR
(http://eudor.eur-op.eu.int/)

● Gratuitos en EUR-Lex (http://europa.eu.int/eur-lex)
durante cuarenta y cinco días

PAPEL

El precio del abono a la versión impresa de los DO L y C
de 1999 serµ de 840 C. El aumento del precio es necesario
para cubrir mejor los costes de producción y envío.

COSTES ADICIONALES DE LOS NUÂ MEROS ATRASA-
DOS EN PAPEL

Cualquier abonado que solicite un n�mero atrasado en
papel despuØs del 1 de abril de 1999 deberµ pagar los
costes adicionales para cubrir los gastos de recogida,
almacenaje y distribución que ello acarrea a EUR-OP. Los
n�meros atrasados costarµn 280 C (*) al mes, precio
inferior al coste total de dichos n�meros al precio de
cubierta. Para evitar estos gastos, recomendamos que los
abonos se renueven lo mµs pronto posible o que los
abonados adquieran la �ltima edición acumulativa del
CD-ROM «DO EUR-Lex», al precio de 100 C (*) o
140 C (*), que cubre los meses en cuestión.

DO L Y C EN CD-ROM

Un abono trimestral al CD-ROM, al coste de 396 C (*),
proporciona formatos de texto y posibilidades de
b�squeda mµs elaborados, ademµs de los datos bibliogrµ-
ficos de la base CELEX. El precio de promoción de 1998
para los actuales abonados ha sido desestimado.

En 1999 se lanzarµ un nuevo abono mixto CD-ROM/
Internet a los DO L y C, basado en el sistema EUR-Lex, al
precio de 144 C (*). Serµ mensual y darµ acceso tanto a
los archivos PDF como al CD-ROM y al sitio EUR-Lex en
Internet. Con un simple clic podrµ buscar, gracias al CD-
ROM, cualquier texto de los DO L y C que se publique a
partir de 1999 si estµ almacenado en el CD-ROM o en el
sitio Internet.

Utilizando la misma tecnología que EUR-Lex, se editarµ
un CD-ROM monolingüe en la primavera de 1999 con la
colección completa de los DO L y C de 1998: precio
144 C (*). A primeros de diciembre de 1998 se enviarµ

una versión de muestra sencilla a todos los abonados a las
versiones impresa y en microfichas. Una versión previa
mµs completa estarµ disponible, mediante solicitud, a
finales de enero de 1999.

Tanto el abono al CD-ROM trimestral como el abono
mixto mensual son monolingües y acumulativos: tambiØn
podrµn solicitarse CD-ROM sueltos.

DO L Y C EN LIÂNEA

Ademµs de la base de datos jurídica CELEX
(http://europa.eu.int/celex), disponible mediante «pago
por visión» o mediante abono por 960 C (*), y del archivo
EUDOR (http://eudor.eur-op.eu.int), pagado por pµgina,
el texto completo de los DO L y C estµ disponible
gratuitamente durante veinte días (que pronto se
ampliarµn a cuarenta y cinco) en el sitio Internet de
EUR-Lex (http://europa.eu.int/eur-lex).

MICROFICHAS DE LOS DO L Y C

El abono a las microfichas continuarµ en 1999 pero serµ
reemplazado por un soporte electrónico en el aæo 2000.
Sírvase enviar cualquier sugerencia al respecto a: OP4,
UNIDAD DE VENTAS, EUR-OP, 2 rue Mercier, L-2985
Luxemburgo, fax + 352 2929 42763.

SUPLEMENTO AL DIARIO OFICIAL

En 1999 estarµ disponible:

● un abono por cinco semanas (492 C (*))

● un abono por dos semanas (204 C (*))

● CD-ROM sueltos (2,50 C (*) cada uno)

● acceso en línea a la base de datos TED
(http:/ted.eur-op.eu.int).

El acceso a TED serµ gratuito a partir de enero de 1999.

Utilizar el CD-ROM en una red local (LAN) serµ gratuito
a partir de enero de 1999. El 1 de abril de 1999
desaparecerµ la opción «facsímile impreso» (formato
PDF) incluida actualmente en el CD-ROM; la nueva
versión dispondrµ de una interfaz com�n con la base de
datos TED. La nueva versión tambiØn presentarµ otras
ventajas importantes, como nuevos campos de b�squeda,
perfiles de b�squeda y mayor flexibilidad.

DISPONIBILIDAD

(nuevo) Cualquier abono al DO, independientemente de
su soporte, puede realizarse en todas las oficinas
tradicionales de EUR-OP y en las redes de venta. Para la
lista de direcciones actualizada, vea supra o
http://eur-op.eu.int/en/general/s-ad.html

(*) Precios sin IVA.
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